
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-04937746-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2024-2890-E-UBA-DCT_FFYB – Admisión al Doctorado de la UBA, supeditada a 
materias, de la Lic.Mariana PINILLO

 

VISTO la REDEC-2024-2890-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se acepta como candidata al título de Doctora de la 
Universidad de Buenos Aires a la Licenciada en Genética Mariana PINILLO, ello 
supeditado a la previa aprobación de asignaturas; se aprueba área y subárea de 
investigación; y se designa Director de Tesis y Consejero de Estudios; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 10 de septiembre de 2024;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2024-2890-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se acepta 
como candidata al título de Doctora de la Universidad de Buenos Aires a la Licenciada 
en Genética Mariana PINILLO, ello supeditado a la previa aprobación de asignaturas; se 
aprueba área y subárea de investigación; y se designa Director de Tesis y Consejero de 

 
 
 
 



Estudios; cuya copia pasa a formar parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial; dése a la 
Secretaría de Posgrado para su conocimiento y demás efectos que estime corresponder; 
y oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Ad - referendum - Admisión condicionada - Mariana PINILLO


 


VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Licenciada en Genética Mariana 
PINILLO, solicita ser admitida como candidata al título de Doctora de la Universidad de 
Buenos Aires y propone área, sub-área de investigación y Directora de Tesis; y


CONSIDERANDO:


Que la interesada es egresada con el título de Licenciada en Genética de la Universidad 
de Morón.


Que han sido debidamente analizados los antecedentes presentados y de la entrevista 
realizada oportunamente surge que la candidata de referencia debe cursar y aprobar tres 
materias básicas relacionadas con su plan de tesis a fin de equiparar su formación con 
los doctorandos de esta Casa de Estudios.


Que como Directora de Tesis propone a la Dra. Jacqueline BUA, quien ha aceptado tal 
cometido, informando que el trabajo respectivo se llevará a cabo en el Instituto nacional 
de parasitología “Dr. Mario Fatala Chaben”, donde se cuenta con los medios necesarios 
para tal fin.


Que la Comisión de Doctorado, atento lo previsto en la reglamentación correspondiente, 
propone la designación de la Dra. Fernanda FRANK como Consejera de Estudios, quien 
ha aceptado tal cometido.


 
 
 
 







Por ello, de conformidad con lo establecido en el Capítulo A CÓDIGO.UBA IX-11 y en 
uso de las atribuciones que le son propias, EL DECANO DE FACULTAD DE 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA


R E S U E L V E:


- Ad Referéndum del Consejo Directivo –


ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR como candidata al título de Doctora de la Universidad de 
Buenos Aires a la Licenciada en Genética Mariana PINILLO, ello supeditado a la previa 
aprobación de las asignaturas:


- PARASITOLOGÍA SUPERIOR.


- INMUNOLOGÍA DE LOS PROCESOS INFECCIOSOS.


- MICROBIOLOGÍA CLÍNICA.


ARTÍCULO 2°.- APROBAR como área y subárea de investigación: Farmacia y 
Bioquímica; y Ciencias de la Salud, respectivamente.


ARTÍCULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que la interesada deberá dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 1º para poder continuar con los trámites del Doctorado de esta 
Casa de Estudios.


ARTÍCULO 4°.- DESIGNAR a la Dra. Jacqueline BUA como Directora de Tesis de la 
candidata de referencia.


ARTÍCULO 5°.- DESIGNAR a la Dra. Fernanda FRANK como Consejera de Estudios 
de la candidata de referencia.


ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese y consecuentemente pase al Consejo 
Directivo para su ratificación.-
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